
 

DOCUMENTO II. ANEXO III. TOMO II. 
ANÁLISIS DE MOVILIDAD Y ACCESIBILIDAD UNIVERSAL 
PLAN DE ORDENACIÓN MUNICIPAL DE SESEÑA 
Seseña (Toledo) 
AUTOR DEL ENCARGO: 

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SESEÑA 

JUNIO 2018 



Plan de Ordenación Municipal de Seseña (Toledo) 
 

Documento II. Memoria Justificativa. Anexo III. Tomo II. Análisis de Movilidad y Accesibilidad Universal 

Junio de 2018 página 3 

ÍNDICE  

DOCUMENTO II. ANEXO III. TOMO II. ANÁLISIS DE MOVILIDAD Y ACCESIBILIDAD 

UNIVERSAL  .............................................................................................................................................. 5 

1. Objeto ...................................................................................................................................................... 5 

2. Información Urbanística ....................................................................................................................... 6 

2.1. Introducción, descripción del tejido urbano municipal y las pautas de su uso actual .......................................... 6 

2.2. Diagnóstico de la situación actual ....................................................................................................................... 9 

2.2.1. Problemas generales de estructura............................................................................................................... 9 

2.2.2. Diagnóstico de capacidad .......................................................................................................................... 10 

3. Estrategia de Actuación para la definición de la estructura urbana. ...............................................11 

4. Definición para cada uno de los Núcleos Existentes del papel de cada calle o grupo de calles en la 

Estructura Urbana teniendo en cuenta en su caso el Modelo Territorial Municipal ..........................12 

4.1. Seseña ............................................................................................................................................................... 12 

4.1.1. La Estructura urbana del conjunto del núcleo. .......................................................................................... 13 

4.1.2. Concreción del modelo de uso en cada zona. ............................................................................................ 15 
4.1.2.1. Casco antiguo. ....................................................................................................................................................... 15 
4.1.2.2. Ensanches residenciales. ........................................................................................................................................ 19 
4.1.2.3. Zona Industrial. ..................................................................................................................................................... 22 

4.2. Seseña Nuevo .................................................................................................................................................... 24 

4.2.1. La Estructura Urbana del conjunto del núcleo. ......................................................................................... 25 

4.2.2. Concreción del modelo en cada zona ........................................................................................................ 27 
4.2.2.1. Zona residencial..................................................................................................................................................... 27 
4.2.2.2. Zona Industrial. ..................................................................................................................................................... 30 

4.3. Vallegrande ....................................................................................................................................................... 33 

4.4. El Quiñón .......................................................................................................................................................... 36 

5. Carril -Bici Internúcleos ........................................................................................................................39 

6. Secciones Viarias ...................................................................................................................................40 

6.1. Criterios generales ............................................................................................................................................ 40 

6.2. Definición de tipos de secciones viarias............................................................................................................ 40 

6.3. Asignación de sección a cada una de las calles ................................................................................................. 41 

7. La Accesibilidad del Tejido Urbano ....................................................................................................42 

7.1. Metodología seguida para el diagnóstico .......................................................................................................... 42 

7.2. Zonas homogéneas en relación con la accesibilidad ......................................................................................... 43 

7.3. Anchura del viario y pendientes ........................................................................................................................ 43 

7.4. Análisis pormenorizado .................................................................................................................................... 44 

7.4.1. Seseña ....................................................................................................................................................... 44 
7.4.1.1. ZH-1- Casco antiguo de Seseña ............................................................................................................................. 44 
7.4.1.2. ZH-2- Primer ensanche de Seseña. ........................................................................................................................ 45 
7.4.1.3. ZH-3- Crecimientos residenciales desarrollados a partir de UEs y SAUs .............................................................. 47 
7.4.1.4. ZH-4 Crecimientos industriales. ............................................................................................................................ 49 

7.4.2. Seseña Nuevo ............................................................................................................................................ 50 
7.4.2.1. ZH-5- Casco antiguo de Seseña Nuevo ................................................................................................................. 50 
7.4.2.2. ZH-6- Primer ensanche de Seseña Nuevo. ............................................................................................................. 51 
7.4.2.3. ZH-7- Crecimientos residenciales desarrollados a partir de UEs y SAUs .............................................................. 52 
7.4.2.4. ZH-8 Crecimientos industriales Seseña Nuevo ...................................................................................................... 54 

7.4.3. Vallegrande ............................................................................................................................................... 55 



Plan de Ordenación Municipal de Seseña (Toledo) 

 

 

Documento II. Memoria Justificativa. Anexo III. Tomo II. Análisis de Movilidad y Accesibilidad Universal 

Junio de 2018 página 4 

 

7.4.3.1. ZH- 9- Vallegrande ................................................................................................................................................ 55 

7.4.4. El Quiñón .................................................................................................................................................. 56 
7.4.4.1. ZH-10 Zona residencial del Quiñón ....................................................................................................................... 56 
7.4.4.2. ZH- 11 Zona Industrial del Quiñón........................................................................................................................ 56 

8. Directrices para la Programación ........................................................................................................58 

ANEXO. ORDENANZA DE ACCESIBILIDAD  ...................................................................................61 

Ordenanza de Accesibilidad .....................................................................................................................61 

Capítulo 1. Determinaciones Generales ................................................................................................................... 61 

Artículo 1.- Legislación Aplicable ...................................................................................................................... 61 

Capítulo 2. Determinaciones sobre Edificación ....................................................................................................... 61 

Artículo 2.-  Accesibilidad en Edificios de Uso Público ..................................................................................... 61 

Artículo 3.-  Accesibilidad en Edificios Destinados a Uso Vivienda .................................................................. 62 

Capítulo 3. Determinaciones sobre Espacios Públicos ............................................................................................. 62 

Artículo 4.- Determinaciones Generales ............................................................................................................. 62 

Artículo 5.- Viario Peatonal Accesible ................................................................................................................ 63 

Artículo 6.- Parques, Jardines y Áreas de Estancia ............................................................................................. 63 

Artículo 7.- Sectores de Juegos ........................................................................................................................... 63 

Capítulo 4. Elementos de Urbanización ................................................................................................................... 64 

Artículo 8.-  Condiciones Generales ................................................................................................................... 64 

Artículo 9. Pavimentos ........................................................................................................................................ 64 

Artículo 10.- Rejillas, Lumbreras, Alcorques y Tapas de instalación ................................................................. 65 

Artículo 11.- Vados de Vehículos ....................................................................................................................... 65 

Artículo 12.- Rampas .......................................................................................................................................... 66 

Artículo 13.- Escaleras ........................................................................................................................................ 66 

Artículo 14.- Puntos de Cruce en un Itinerario Peatonal ..................................................................................... 67 
Art. 14.1.- Condiciones generales ....................................................................................................................................... 67 
Art. 14.2.- Vados peatonales .............................................................................................................................................. 67 
Art. 14.3.- Pasos de peatones .............................................................................................................................................. 67 
Art. 14.4.- Semáforos ......................................................................................................................................................... 68 

Artículo 15.- Mobiliario Urbano ......................................................................................................................... 68 
Art. 15.1.- Condiciones generales de ubicación y diseño.................................................................................................... 68 
Art. 15.2.- Bancos .............................................................................................................................................................. 68 
Art. 15.3.- Fuentes de agua potable .................................................................................................................................... 69 
Art. 15.4.- Papeleras y Contenedores para depósito y recogida de residuos ....................................................................... 69 
Art. 15.5.- Bolardos ............................................................................................................................................................ 69 
Art. 15.6.- Elementos de protección al peatón .................................................................................................................... 69 
Art. 15.7.- Elementos de señalización e iluminación .......................................................................................................... 70 
Art. 15.8.- Otros elementos ................................................................................................................................................ 70 
Art. 15.9.- Elementos vinculados a actividades comerciales .............................................................................................. 70 

Artículo 16.- Plazas de Aparcamiento Reservadas para Personas con Movilidad Reducida ............................... 71 

Artículo 17.- Paradas y Marquesinas de espera del Transporte Público .............................................................. 71 

Artículo 18.- Entradas y Salidas de Vehículos .................................................................................................... 71 

Artículo 19.- Carriles Reservados al Tránsito de Bicicletas ................................................................................ 71 

Artículo 20.- Disposiciones Generales para Secciones Viarias. .......................................................................... 72 

Articulo 21.- Contenido de los Planes Especiales de Movilidad Accesible ........................................................ 72 

Anexo. Planos ............................................................................................................................................74 

  



Plan de Ordenación Municipal de Seseña (Toledo) 

 

Documento II. Memoria Justificativa. Anexo III. Tomo II. Análisis de Movilidad y Accesibilidad Universal 

Junio de 2018 página 5 

DOCUMENTO II. ANEXO III. TOMO II. ANÁLISIS DE MOVILIDAD 

Y ACCESIBILIDAD UNIVERSAL 

1. Objeto 

El objetivo que preside el POM, como instrumento de ordenación territorial, tal como ha quedado de manifiesto 

en la memoria justificativa, es la unificación de la ciudad, actualmente descompuesta en cuatro núcleos con 

muy deficiente comunicación entre ellos en la forma en que lo permitan las grandes barreras de infraestructuras 

existentes en la actualidad. 

En lo relativo a la movilidad interior y la accesibilidad universal, el objetivo es la consecución de un modelo 

territorial cuyo tejido urbano posibilite la implantación progresiva de unas pautas de movilidad sostenible, 

implantación que, debido a la situación de partida, muy alejada del cumplimiento de la legislación de 

accesibilidad, tal como se desprende del análisis del espacio público realizado,  requerirá de una estrategia a 

medio y largo plazo instrumentada mediante instrumentos subordinados de desarrollo, seguidos, obviamente, 

de los correspondientes Proyectos de Urbanización para cuyo diseño el POM establece las directrices básicas, 

incluyendo una Ordenanza de Accesibilidad. 

Para la elaboración de un programa de actuaciones en materia de movilidad sostenible y accesibilidad universal 

cuando, como se puede comprobar en los análisis realizados, la ciudad está muy lejos del cumplimiento de la 

legislación aplicable, hasta el punto de que la adaptación de la totalidad del tejido urbano a la misma, supone 

una inversión que supera con creces la capacidad económica municipal, no basta, ni posiblemente sea lo 

fundamental, la realización de un análisis de las características morfológicas del espacio público en la 

actualidad, sino que es necesario priorizar y distribuir en el tiempo las acciones necesarias. Una priorización 

que debe basarse en un modelo de estructura urbana entendida como estructura de uso de la ciudad, de manera 

que, las sucesivas acciones vayan construyendo el modelo propuesto, obviamente con los ajustes que los 

cambios en la realidad social y política aconsejen. Por esta razón en los puntos que siguen se efectúa una 

descripción del tejido urbano municipal, que puede ser reiterativo respecto al incluido en otros puntos de este 

anexo, pero que se considera imprescindible para que se entienda y justifique el programa propuesto.   

  



Plan de Ordenación Municipal de Seseña (Toledo) 

 

Documento II. Memoria Justificativa. Anexo III. Tomo II. Análisis de Movilidad y Accesibilidad Universal 

Junio de 2018 página 6 

2. Información Urbanística 

2.1. Introducción, descripción del tejido urbano municipal y las pautas de 

su uso actual 

Seseña está integrada por cuatro núcleos (Seseña núcleo, Seseña Nuevo, Vallegrande y el Quiñón), con un 

quinto de tamaño muy reducido (el barrio de la Estación con 40 habitantes) que por las afecciones de 

infraestructuras  sobrevenidas no puede ser consolidado, aunque se mantengan las actividades actuales durante 

el periodo de vida de la edificación. Cuatro núcleos separados por infraestructuras de comunicación 

supramunicipales que constituyen importantes barreras, que solo pueden ser atravesadas en puntos concretos 

y, salvo excepciones, sin posibilidad de una extensión uniforme del tejido urbano, lo que enmarca el objetivo 

de unificación de la ciudad y lo constituye en un verdadero reto urbanístico. Los fuertes desarrollos que se 

requieren para ello dilatan su consecuci·n en el tiempo e, incluso, puede llegar a posponerla ñsine dieò, pero 

ello no obsta para que esa unidad deba reflejarse en el modelo territorial, como imagen a la que debe tender el 

crecimiento y a la que no debe contradecir la estrategia de crecimiento de la ciudad actual. 

 
Esquema de barreras y puntos de paso. 

A la situación de aislamiento inter-núcleos referenciada se superpone un diseño del espacio público, 

básicamente viario, totalmente inadaptado a los requerimientos que garantizan a las personas con movilidad 

reducida un uso de la ciudad asimilable al del resto de la población. Su adaptación a la legislación vigente es 

una que requiere de un proceso dilatado pero constante, que debe partir de una estrategia unitaria y diferenciada 

para cada uno de los núcleos y, dentro de ellos, para las diferentes zonas diferenciadas en función de su uso 

predominante y la tipología de su tejido urbano. La escasa densidad, derivada de la proliferación de la tipología 

unifamiliar, a la que se hará referencia repetidamente, tiene tres consecuencias que afectan a la movilidad: 

- La centralidad, mínima, está totalmente dispersa, de manera que no existen itinerarios claros que 

puedan entenderse prioritarios. 
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- Los flujos de desplazamientos a pie son muy limitados porque las distancias son muy grandes y la 

continuidad del viario escasa. Se limitan a las compras cotidianas, al consumo de ocio (bares) o a la 

utilización del transporte público (desplazamientos hasta la parada del autobús). 

- Los costos de adaptación del tejido urbano por vivienda son muy elevados porque es muy elevada la 

superficie de viario por vivienda. 

De la encuesta realizada con motivo de la redacción del POM, ya citada, se extraen los siguientes resultados: 

- Aproximadamente, el 80% de la población trabajaba fuera de Seseña y solo el 14% en el municipio; 

porcentajes muy similares aparecen en los desplazamientos hacia otro municipio por ocio 79%, 

mientras dentro del propio barrio se desplaza el 15% e inter-barrios tan solo el 6%.  

 

Lugar de trabajo 

Seseña 13,92% 

Otro municipio 79,75% 

No trabajan 3,80% 

Sin contestar 2,53% 

- En contraste con el dato anterior, el porcentaje de desplazamientos fuera del municipio para compras 

y médico ascendían tan solo al 26 y 40 % respectivamente, mientras en el propio barrio se situaba en 

el 36 y 34 % y en otro barrio en el 38 y 27 %, respectivamente, lo que indica que para esos servicios 

se retiene una proporción apreciable de la centralidad generada. 

 

Lugares de desplazamiento según actividad 

Conjunto de Seseña 

Destino 
Actividad 

Para comprar Para ocio Para médico 

Otro Barrio 38,20% 6,25% 26,51% 

Propio barrio 35,96% 15% 33,73% 

Otro municipio 25,84% 78,75% 39,76% 

- De los desplazamientos exteriores por motivo trabajo, aproximadamente el 62% lo eran a Madrid y, 

a muy larga distancia, a los municipios próximos: Alcorcón, Ciempozuelos, Getafe, Pinto y 

Valdemoro. 

  

Lugar de trabajo de los que trabajan fuera de Seseña 

Municipio Nº de personas 

Alcobendas 1,59% 

Alcorcón 3,17% 

Aranjuez 1,59% 

Cienpozuelos 3,17% 

Colmenar de Oreja 1,59% 

Fuenlabrada 1,59% 

Getafe 3,17% 

Leganés 1,59% 

Loeches 1,59% 

Madrid 61,90% 

Morata de Tajuña 1,59% 

Móstoles 1,59% 

Ontígola 1,59% 

Pinto 4,75% 

Toledo 1,59% 

Valdemoro 6,35% 

Sin contestar 1,59% 

 



Plan de Ordenación Municipal de Seseña (Toledo) 

 

Documento II. Memoria Justificativa. Anexo III. Tomo II. Análisis de Movilidad y Accesibilidad Universal 

Junio de 2018 página 8 

- En los desplazamientos ñpor otros motivosò, vuelven repetirse los mismos destinos, a¶adiendo 

Aranjuez, Leganés y Parla y, dentro de Castilla La Mancha, Illescas, Toledo, y en ocio Esquivias y 

Yeles. 

 

Municipio de desplazamiento según actividad 

Municipio Actividad 

Para comprar Para ocio Para médico 

Alcorcón 0% 0% 4,76% 

Aranjuez 9,80% 8,70% 11,90% 

Esquivias 0% 1,09% 0% 

Fuenlabrada 0% 4,35% 4,76% 

Getafe 21,57% 18,48% 2,38% 

Illescas 5,88% 2,17% 4,76% 

Leganés 7,84% 3,26% 4,76% 

Madrid 9,80% 35,87% 45,24% 

Móstoles 0% 1,09% 0% 

Parla 5,88% 2,17% 0% 

Pinto 9,80% 5,43% 0% 

S. Martín de la Vega 1,96% 0% 0% 

Seseña 3,92% 0% 4,76% 

Toledo 0% 1,09% 7,14% 

Valdemoro 15,69% 8,70% 9,52% 

Varios 7,84% 6,52% 0% 

Yeles 0% 1,09% 0% 

- Si nos atenemos al modo de transporte, los desplazamientos a pie son, en coherencia con lo dicho 

hasta ahora, muy reducidos, siendo los más numerosos al colegio 24% y al médico 21%, mientras que 

para ocio tan solo se desplazan a pie el 14%, para compras el 7% y para trabajar el 5%. 

- El uso del Transporte público es mínimo, con el porcentaje más elevado en viajes al trabajo (el 14%) 

y para el resto de destinos en torno al 5% o menos. 

En el extremo opuesto se sitúa, lógicamente, el vehículo privado, utilizado en un porcentaje superior 

al 73% en todos los destinos, excepto el colegio en el que desciende al 60%. 

 

Número de usuarios de transporte según destino 

Tipo de vehículo 

Lugar de desplazamiento 

Para ir a 

trabajar 

Para ir al 

colegio 

Para ir a 

comprar 

Para ir al 

médico 

Para 

actividades de 

ocio 

Vehículo privado 73,75% 59,90% 87,65% 76,92% 81,48% 

Transporte escolar o 

de empresa 
3,75% 0% 0% 0% 0% 

Transporte público 13,75% 5,17% 3,70% 2,57% 3,70% 

A pié 5% 24,14% 7,41% 20,51% 13,58% 

Otros 3,75% 13,79% 1,24% 0% 1,24% 

 

Los datos anteriores explican la existencia de un transporte urbano y de líneas de transporte interurbano que 

atraviesan o se adentran en el municipio, con destino a Madrid, Pinto, Valdemoro, Toledo, Illescas y Esquivias, 

con paradas en polígonos industriales o industrias concretas asumiendo el papel de transporte intra-urbano. 
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En los planos adjuntos se localizan los itinerarios de los diferentes autobuses y puede observarse la localización 

de las paradas en reservas dotacionales (institutos, centro de salud, polígonos industriales e industrias 

concretas) y en las proximidades de áreas de concentración de actividad comercial. 

 

2.2. Diagnóstico de la situación actual 

En el marco descrito anteriormente, junto con el resultante del análisis de tráfico, el POM define una Estructura 

Urbana, entendida como estructura de uso de la ciudad edificada, al nivel que corresponde a un documento de 

planeamiento general. Obviamente, se trata de una propuesta de uso del tejido urbano que requiere de una 

asignación de funciones a las diferentes vías cada vía en base a sus características morfológicas, al papel en 

esa estructura y a su función en el modelo territorial.  

Es a partir de esa estructura como se diagnostica la situación actual en relación con la priorización de las 

acciones relativas a la accesibilidad, dado que el documento de planeamiento vigente no define ni la estructura 

urbana, ni el modelo territorial y, por consiguiente, no puede establecerse un diagnóstico sobre el grado de 

cumplimiento de sus determinaciones a este respecto, diagnóstico funcional que, en todo caso es independiente 

del diagnóstico morfológico del tejido actual. 

2.2.1. Problemas generales de estructura 

El diagnóstico efectuado en la fase de Información Urbanística, incluido en otro lugar de esta memoria, 

concluye que Seseña es una ciudad puzle, construida sin conocer la imagen resultante y, mucho menos, su 

funcionalidad. Deconstruida y reconstruida con cada gran implantación, sus principales problemas, que se 

representan en el plano adjunto, son los siguientes: 

1. Fragmentación de la ciudad en barrios incompletos y sin embargo aislados o con difícil conexión. 

2. Incompatibilidad de usos característicos, derivada fundamentalmente del tráfico rodado (Seseña 

Nuevo) o de usos existentes (zonas del borde oeste en Seseña). 

3. Ausencia de una red de itinerarios en el espacio público de carácter continuo, consecuencia de la 

proliferación de la tipología residencial unifamiliar con ausencia de otros usos complementarios 

(comercio o servicios) y consolidada en unidades de muy reducido tamaño, resueltas sin tener en 

cuenta el entorno y sus conexiones con el resto de la ciudad. 
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4. Problemas graves de acceso en el barrio del Quiñón. 

5. Problemas de conectividad inter-núcleos, derivados de las infraestructuras supramunicipales: A-4, 

AVE, R-4, CM-4010, de vacíos territoriales y de la distribución del uso industrial en el territorio. 

6. Disgregación de las diversas promociones en el interior de los propios barrios, por falta de continuidad 

de las tramas urbanas tanto residenciales como industriales.    

7. Conflictos de la red general viaria derivados de la consideración en el planeamiento vigente de las 

vías intermunicipales al mismo nivel que las generales, cuando su permeabilidad es sólo puntual y su 

carácter de barrera muy acusado. 

8. Conflicto de los tráficos industrial y residencial. 

9. Contradicción entre la calificación de determinadas vías como red general interurbana y su función 

real que, en muchos casos, permanece a nivel local debido a la escasa densidad de los tejidos que 

abarca y a la falta de continuidad como ejes colectores, lo que agudiza su carácter de vacío urbano, 

agravada por la desproporción de su sección transversal (calzada sobredimensionada en relación a las 

aceras). 

10. Olvido del potencial de elementos de interés cultural o natural, tales como el río, el castillo, etc. debido 

a la, ya citada, ausencia de propuesta de estructura urbana, entendida como estructura de uso de la 

ciudad en el planeamiento vigente y, en consecuencia, a la ausencia de una  jerarquización del tejido 

urbano en función de esos elementos singulares existentes (tanto arquitectónicos, como ambientales 

o de centralidad), a las carencias, agravadas por la falta de desarrollo, de las unidades de ejecución, 

parcial o totalmente edificadas, sobre las que se planteaban reformas interiores (UE-1, UE-11, UE-13 

y UE-46) o de incompatibilidad de los usos característicos propuestos (UE-2). 

2.2.2. Diagnóstico de capacidad 

En este contexto, y tal como se dice en el análisis de tráfico, en la red de calles locales no existen problemas 

graves de congestión, pero sí de estructura, de manera que es imprescindible una clarificación de la función 

de las diferentes vías, una vez que se consolide el tejido de nivel supramunicipal, con objeto de racionalizar 

la circulación. A tal fin se define en cada uno de los núcleos, y para las diferentes zonas que a estos efectos 

delimita el POM, una estructura de usos coherente con el modelo territorial y una tipología del viario, que se 

exponen en los puntos siguientes. 
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3. Estrategia de Actuación para la definición de la estructura urbana. 

La estrategia de actuación seguida es la siguiente: 

1. En cada uno de los núcleos se divide el conjunto del viario local en tres niveles: vías de sistema 

general, calles estructurantes y calles de nivel puramente local, seleccionando en estas últimas las que 

se considera deben tener prioridad peatonal en base a la estructura de usos propuesta y en coherencia 

con la estructura urbana. Asimismo, se define una red municipal de carril-bici que conecta todos los 

núcleos  

2. Se define un abanico de secciones en función de la anchura, que garantizan el cumplimiento de la 

legislación de accesibilidad. 

3. Se procede a la asignación de anchura a cada una de las calles, respetando, salvo casos muy puntuales 

la existente en la actualidad y se propone para cada una de ellas un tipo de sección. 

4. Se establece una priorización en las acciones necesarias para adaptar el tejido urbano a la legislación 

de accesibilidad para personas con movilidad reducida.  

Paralelamente, el POM incluye una Norma de accesibilidad que establece los requerimientos derivados de la 

legislación vigente y que se ha tomado como referencia para la tipología de secciones antes definidas. 
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4. Definición para cada uno de los Núcleos Existentes del papel de 

cada calle o grupo de calles en la Estructura Urbana teniendo en 

cuenta en su caso el Modelo Territorial Municipal 

Seseña, como se ha dicho, está integrada, (aunque sería más ajustado a la realidad decir desintegrada), por 

cuatro núcleos: Seseña, Seseña Nuevo, Vallegrande, y el Quiñón. 

En cada uno de ellos, el POM establece una estructura específica, diferenciando calles de sistema general, 

calles estructurantes y calles de nivel puramente local, delimitando distintas zonas y concretando el modelo de 

uso sobre la base de una clasificación de ese viario según su anchura y función, identificando calles de prioridad 

de tráfico motorizado e itinerarios peatonales prioritarios. 

4.1. Seseña 

Dentro de este núcleo se diferencian tres zonas: casco antiguo, ensanches residenciales y polígonos industriales. 

Existe una clara separación entre las zonas residencial e industrial, localizada esta última en el pasillo de unión 

con Seseña Nuevo, entre la calle Seseña Nuevo y la CM-4010, y entre la Calle de Los Girasoles, que constituye 

el límite de la zona residencial por el Oeste, y el ferrocarril.  

El parque del arroyo de la fuente de Seseña separa la zona residencial en dos; al este de la zona verde quedan 

el casco y el ensanche, que forman una unidad, y al oeste está la urbanización El Castillo, que se encuentra 

aislada del núcleo, pero que será analizada como parte del ensanche. 

La tipología predominante en las zonas residenciales es la vivienda unifamiliar, bien en trama tradicional en el 

casco antiguo, en trama de ensanche en los primeros crecimientos hacia el Oeste, o en la trama característica 

de urbanizaciones aisladas, aunque físicamente se desarrollen en continuidad, en el resto.  

Como se dice en otro lugar de esta Memoria, observando el tejido urbano se tiene la sensación de que el casco 

antiguo hubiera resistido a una explosión, producida en su extremo Oeste, cuya onda expansiva hubiera 

disgregado las nuevas manzanas con mayor virulencia cuanto más alejadas del foco de la explosión se 

encontraran. En los crecimientos de los años setenta e, incluso, de los ochenta la dispersión era más comedida, 

pero, ya en los noventa, el tamaño y la disposición de las manzanas comienza a responder a tipologías 

estandarizadas, repetitivas y alcanza su cénit a partir del año dos mil, cuando las manzanas se alargan hasta 

constituir barreras que, en algunos casos, superan los trescientos metros, en conjuntos que ignoran el entorno, 

sin continuidad en el viario y sin otros usos que el residencial y las dotaciones obligatorias, de tamaños 

escasamente funcionales. La centralidad es nula y muy difícil establecer una red de itinerarios que tenga una 

continuidad clara. 

El casco antiguo tiene una enorme potencialidad, pero la desafortunada arquitectura lo ha destrozado y 

solamente una ordenanza estética rígida, unida a una acción pública de urbanización podría rescatar unos 

valores enterrados por el mal gusto y la falta de cultura arquitectónica.  

La pobre estructura comercial se desarrolla en torno a la Plaza Bayona y el tramo final de la calle Ancha, con 

una prolongación por la calle de La Vega hasta la calle Comuneros de Castilla por las que los usos comerciales 

y de ocio se prolongan hacia el Norte. 



Plan de Ordenación Municipal de Seseña (Toledo) 

 

Documento II. Memoria Justificativa. Anexo III. Tomo II. Análisis de Movilidad y Accesibilidad Universal 

Junio de 2018 página 13 

 
Esquema 01.  

Zonas del núcleo Urbano de Seseña 

4.1.1. La Estructura urbana del conjunto del núcleo. 

La estructura de uso propuesta por el POM define un tejido viario jerarquizado en cinco niveles de vías: 

- Vías Supramunicipales 

- Vías Generales del núcleo  

- Vías Estructurantes (con prioridad de tráfico rodado) 

- Vías de prioridad peatonal. 

- Vías locales, siempre de tráfico compartido cuando se trata de calles con plataforma única, lo que no 

ocurre en polígonos industriales, 

Son las siguientes: 

Vías Supramunicipales. 

o Carretera autonómica CM-4010 

Vías Generales de tráfico rodado. 

- Cinturón de circunvalación/distribución, conformado por las calles:  

o Circunvalación Norte (de nuevo trazado) 

o Ciempozuelos 

o Avenidas de D. Pedro Hernando Sanz, Rubén Darío y Juan Carlos I y Fútbol 

o Circunvalación SO (de nuevo trazado) 

o Calle Ancha/Acceso desde la M-4010) 
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o Calle Puñonrostro. 

o Calle Comuneros de Castilla /tramo norte, desde Puñoenrostro hasta la calle Torrejón) 

- Calle Seseña Nuevo 

- Calle Cuesta de la Reina (hasta enlace con la CM-4010)  

- Calle Espartinas (a partir del enlace con la CM-4010)  

- Calle de Los Girasoles y calle Trigo 

- Calle Timoteo Rojas (tramo sur, a partir de Juan Carlos I) 

- Calle Vereda Larga de La Laguna (tramo sur, a partir de Juan Carlos I). 

Vías estructurantes con prioridad de tráfico rodado. 

- Calle de Ciempozuelos 

- Calle Calvario  

- Avda. Calle Comuneros de Castilla 

- Calle Cristo 

- Calle Amargura 

- Calle Río Jarama 

- Calle La Huerta y Calle Pilar 

- Calle Extrarradio y su prolongación de nuevo trazado hasta calle Torrejón 

- Calle Torrejón (tramo norte) 

- Calle Álamos, Calle Río Manzanares y Río Algodor 

- Calle Vereda Larga de La Laguna 

- Calle Seseña Nuevo (hasta Don Pedro Hernando Sanz) 

- Calle de Castilla La Mancha 

- Calle Ancha 

- Calle La Vega (Hasta Rubén Darío) 

Vías locales. 

- Resto de calles. 
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Esquema 2.  

Jerarquía del viario de Seseña. 

4.1.2. Concreción del modelo de uso en cada zona. 

4.1.2.1. Casco antiguo. 

A efectos de accesibilidad, el casco antiguo es el suelo incluido en los ámbitos de las nuevas ordenanzas R1 y 

R2, delimitado por las siguientes calles a partir del límite norte del suelo urbano: 

- Comuneros de Castilla 

- De la Vega 

- Río Manzanares -Río Algodor 

- Circunvalación 

- Huerta 

- Pilar (tramo sur) 

- Calle de nuevo trazado hasta calle ancha. 

- Calle Ancha 

- Extrarradio 

- Calle de nuevo trazado hasta calle Illescas. 

- Calle Illescas. 

  
























































































































